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Economista Carlos Fernández Valdovinos
Ministro Ministerio de Economía y Finanzas
E. S, D.

Esta Magistratura, integtando en cabal

representación de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de Enjuiciamiento

de Magistrados y en ejercicio de la Presidencia de esa Institución, tiene a bien remitir el

Plan Financiero Institucional para el Ejercicio Fiscal 2.026 (incorporado en el Módulo de

Plan Financiero del Sistema lntegrado de Programación Presupuestaria), en observancia a

la Circular DGP Ne 2/2.026 fechada el 22 de Enero de2.026, emitida por el Viceministerio

de Administración Financiera. Gerencia de Gestión Financiera del Estado, Dirección

General de Presupuesto.

En consideración al segundo segmento

de esa Circular, cumple en anoticiar que para la carga mensual de los Objetos del Gasto

269-Servicios Técnicos y Profesionales Varios; 27l-Servicios de Medicina Prepaga y de

Salud y 910-Pago de Impuestos. Tasas, Gastos Judiciales y otros, se tuvo en miras que son

gastos rígidos propios de la función misional de la Institución.

Para mayor ilustración, se adjunta el

Plan Financiero del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, distribuido según los

Créditos Presupuestarios disponibles, para su ejecución durante el Ejercicio Fiscal 2026.
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Expediente 573712026

C
DAYSY GAONA

Dcp¡í&ncnio d! Se.rera¡ia

O.ocr¿l

Direc.ión Gcncr¿l dc Prcsupu€sto

Telf.440 010-17

lnt.456

ruu¡¿,-oelacupv

Ch¡le N'252

Palacio Alegre

Edific¡o centr¿l

Asunc¡ón - Paraguay

De: D.G.A.F. -.1.E.M. <dgaf@jelleOupy>

Enviado él: lunes,2 de febrero de 2026 13:41

Para: DIRECCIóN GRAL, DE PRESUPUESTO. M.E.F. <d8p@¡ef.89upy>

CC: LlC. ALICIA MOYANO - DGP <alic¡a_r¡qy!¡o@j¿r&fl!¿Coupy>

Asunio: PROGRAMACIÓN DEL PLAN FINANcIERo 2026 .I.E.M.

Buenas tardes Sres. Direcc¡ón General de Presupuesto:

Por medio del presente, tengo a bien de dirigirme a ustedes a los efectos de remit¡r adjunto la Nota LE.M,/N,P, No 8/2026, a través de la cual

se realiza la presentac¡ón del Plan Financiero Instituc¡onai para el Ejercicio F¡scal 2026 (¡ncorporado en el módulo de Plan F¡nanc¡ero del

Sistema Integrado de Programación Presupuestaria), en cumpl¡m¡ento a lo establecido en la C¡rcular DGP Nó 0212026 de fecha 22 de enero de

2026

Sin otro part¡cular, me despido muy respetuosamente.

»tnrcctó¡t e r¡,tonlL DE ADMtNIsrRActó¡v y ¡rtN,tNz,ts

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados

IEM
lur Do Dr
Hirutct YI[¡trD
DEM Ct§Tl tX)S

-ñ'

httpsJ/jem.gov.py^rebmail/?_task=mail& safe=0&_uid=44'15&_mbox=¡NBOX&_action=priñt&_extwin='1 1t1

Oe: Dáysy Gaona [mailto:daysyjaoña@mel8ov.py]
Envlado el: lunes, 2 de febrero de 2026 13:45

Parai aldo medina@meigoupy

Asunto: RVI PRoGRAMACIÓN DEL PLAN FINANCIERo 2026.J.E.M.

r{tNtstÉtto oc
ECONOMfA
Y FINAiT¡ZA§
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La Asunción, 4 de Febrero de 2.026,-

AI
Economista Carlos Fernández Valdovinos
Ministro de Economía y Finanzas
E. S. D.

Esta Magistratura, integrando en cabal

representación de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados y en ejercicio de la Presidencia de esa Institución, tiene

a bien remitir el Balance Anual de Gestión Pública (BAGP), correspondiente al Ejercicio

Fiscal 2.025, según formato establecido para el efecto, en observancia al Artículo 3 l3'

numeral I ), inciso b), Anexo A del Decreto Ne 3 .24812.025 .-

Dios os guarde, cordialmente.-
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Llisiórr: Órgano Constiarcionat que juzga et desemryño de los magislrdrloslud¡ciales, ageñtes ¡scoles y deÍeñsores púhl¡cos por lo

suptesaa corñisión de del¡los o n al desernpeño en el ejercicio de sus Íünciones, observañdo el debido proceso y vlando por la correcto
adñinistac¡ón de juslicta, en lutela de los derechos de los c¡udadanos.-
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Misión: Órgano Constitucionol que Juzga el deseñpeño d¿ los ntagistradosJudiciates, agente s frscates y defensores públicos pot ta
supuesla co,t¡siótt de delitos o naldesempeño en elejercic¡o de susfunc¡ones, obsenando el deb¡do prucesoyeelondo por la correcto

adñ¡nisttación de just¡c¡a, en tutela de los dercchos de los ciudadanos. -

SIGLAS
BAGP: Balance Anual de Cestión Pública.

JEM: Iurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

OEE: Organismos y Entidades del Estado.

SD: Sentencias Definitivas.

AI: Autos lnlerlocutorios.

PEI : Plan Estratégico Institucional.

POI: Plan Operativo Institucional.

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible.

PND: Plan Nacional de Desanollo.

UNA: Uniyersidad Nacional de Asunción.

NRM: Normas de Requisilos Mínimos (MECIP:2015).

ybiótt: *r ura institución conjable y recomrcida pot la aplicación de prÉeas trasprentes, oblet¡vos e irnryrc¡ales en el
clrmplinien,o de su rul constitucional. paru e llortalec imiento del eslado de derecho, en berreJic¡o de la sE¡edod.

Balance anual de Gestión Pública - IEM Pácina 3
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MNóa: Óryano Constituc¡onal qw juga el d.§enpeño d. los nagistrudos Judiciales, agenresfiscales y defensores públicos por la
suryesta co,n¡sión de &litos o mal desempeño en el ejercicio & susÍ¿nciones, obserwndo el debido proceso y velatúo por la corrccla

administrución de just ic ia, en tute l¿t de los derechos de los c iud¿danos. -

GLOSARIO DF], TF],RMINOS

Autos Interlocutorios:

Sanción:

Conjunto de datos registrados en un soporte

electrónico, durante el seguimiento y hasta la

finalización de la activ¡dad Institucional, y que

comprende un contenido, un contexto y una

estructura suficiente para construir una prueba o una

ev¡dencia de esa actividad. (Articulo 2ó de la Ley Ne

6.822/2.02t\.

Resolución dictada por el pleno del Jurado, sobre

peticiones de las partes que requieran sustanciación,

planteadas durante los procedimientos.

Medida impuesta por el Jurado en la sentencia

definitiva que pone término al proceso de

enjuiciamiento, por haberse comprobado el mal

desempeño funcional, que puede consistir en el

apercibimiento o la remoción del enjuiciado, de

acuerdo al grado de reprochabilidad atribuido al

mismo y las circunstancias a favor y en contra del

enjuiciado.

Apercibimiento: Sanción de menor grado prevista

en la ley del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados, que puede ser impuesta en el caso de

comprobarse la responsabilidad funcional del

enjuiciado, de acuerdo al grado de reprochabilidad y

las circunstancias a favor y en contra del mismo.

Remoción: Máxima sanción prevista en la ley del

Jurado de Enjuiciamiento de MaBistrados. que puede

ser impuesta en el caso de comprobarse la

responsabilidad funcional del enjuiciado, y que

consiste en la destitución o privación del cargo del

Visiórr: Set uru iñstiluc¡ón conjable y reconocido pot la apl¡cacóñ de pruEesos rrunsparenles, ob¡el¡l¡os e imparciales en el
cu,ñplin iento de su rol conslilucional, paruelÍo alec¡tfliento delestrrdo de derecho, en bene¡cio de la soc¡edad.

Balance anual de Gestión Pública - JEM Página 4
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Mlslón: Óryono Constirt¿cional que juz&a el desenpeño de tos naA$nodos judic¡oles, agentes frscales y delensotes públicos pot lo
supr¿esla comg¡ón de dehtos o nal desempeño en el ejerc¡c¡o de sus lunc¡ones, obervando el debido pftEeso y velando pot la conecta

adm¡nistración de lusttc@, en tuaela de los derechos & los c¡t dofuioí -

Sentencia definitiva:

Compulsa:

lnstrumentales:

circunstancias a favor y en contra del procesado

Según la ley que rige el funcionamiento del Jurado,

en caso de comprobarse la responsabilidad funcional

del enjuiciado y además reBistre dos apercibimientos

previos al dictado de la sentencia, el Jurado

procederá a la remoción del cargo,

Resolución dictada por el Jurado que pone fin al

proceso de enjuiciamiento, que podrá consistir en la

absolución del enjuiciado, sanción de remoción o

apercibimiento o cancelación, según corresponda.

Copia autenticada de documenlos que forman pañe

de un proceso conformado como expedientejudicial,

verificado y autenticado con base en los originales,

por el actuario que interviene en el expediente.

También llamada prueba documental, es la formada

por los documentos que las pafes tengan en su poder

y que presenten en eljuicio dentro del término

procesal oportuno, o que, estando en poder d€ la

parte contraria, se int¡me a esta para su presentación

cuando por otros elementos dejuicio resulta

verosímil su existencia y contenido, entre el concepto

de esta prueba figuran tamb¡én los documentos que

hallaren en poder de terceros, el que podrá ser

requerido para su presenlación, sin pe{uicio de este a

una negaliva si el documento fuere de su exclusiva

propiedad y la exhibición podria causarle perjuicio.

(Manuel Osorio/ Diccionario de Ciencias Jurídicas

pollticas y Sociales.)

ydón: Ser op nsl¡tuc¡ón confiable y reconocdo por la aphcacibt de prccesos t¡arlsryren es, ob¡elvos e iñparctales en el
c1lrnPl¡m¡ento de su rcl conslitúcional. para el Ío olecint¡enlo del estado de derecho, en bercficio de la ieiedod.

Balance anual de Gestión Pública - TEM Pásina 5
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MNórr: Órgano Constiluc¡onal que juzga el deseñpeño de los nag¡st?ados lud¡aales, agenles frscates y deJensores públicos por la

surysta coñ¡sit t de del¡tos o n al desampeño en elejercicio de sus luncione s, obszrwndo el debido prñeso y wlando por la corrccla
ad.ninisaración de lusticia. en lulela de los derechos de los ciudada¡os.-

PRE,SENTACIÓN

El Jumdo de Enjuiciamiento de Magistrados es un Estamento creado por la Constitución de la República en el

año 1.992, cuya aribución básica y principal consiste en juzgar el desempeño de los magistrados judiciales,

agentes fiscales y defensores públicos (estos últimos. a tenor de la l*y Ne 4.423/2.01'l "Orgánico del

Ministerio de la Defenso Pública"), por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño de sus funciones

definidos en la ley regfamenta¡ia. La ley que rige el funcionamiento del Jurado es laNe 6.814D.0?l «Qae

regula el procedimienlo para el enjuicionienlo ! remoción de magislrodos judiciales, agenles Jiscales,

delensores públicos y síndicos de quiebra y deroga la Ley N' 3759/09 "Que regulo el procedimiento porq el

Enjuicioniento y Remoción de Magislrodos y deroga los lq)es antecedenle§", y sus modificalorios».

Durante el Ejercicio Fiscal 2.025, al igual que el ejercicio anterior la Institución tuvo como uno de los

principales objetivos imprimir celeridad a la tram¡tación de los procesos. En efecto, en todos los casos,

observó el plazo legal establecido por la Ley Ne 6.814/2.021, en su Articulo 33, tercer pánafo, mediante el

dictado de l6 (diez y seis) sentencias definitivas, lo que evitó la extinción de los procesos de enjuiciamiento,

en consecuencia, la impunidad y la morosidad. A tales efectos, se realizaron diversas sesiones ordinarias y

extraordinarias, producciones de pruebas testificales, diligenciamiento de oficios, notificaciones, alegatos de

partes, entre otros, lo que permitió resolver en tiempo y forma las causas pendientes, garantizando el efectivo

acceso a lajust¡c¡a de los ciudadanos anle el Estamento Constitucional.

Asimismo, con miras a consolidar la cultura de la integridad, prevenir los conflictos de intereses, resguardar la

confianza ciudadana, reafirmar el Estado de Derecho y la Seguridad Jurídica de la República, en las sesiones

del 2l de Agosto y 4 de Setiembre, ambas del 2.025, el Pleno del Jur¿do de Enjuiciamiento de Magistrados,

aprobó el Código de Ética para Miembros del Colegiado, en sus versiones general y especific4

respectivamente. -

yisiófi: Ser una tnstitución conjable y reconocid/, por lo aplicaci,iñ de procesos trunspatenles, obietitos e imparcidles en el

cumpliñiento de su rol cánstitucional. para ello aleciñiento del estado de derecho, en beneicio de la soc¡edad.

Balance anual de Gestión Pública - JEM Página 6
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Mitiórr: Órgaño Constitücionol qw luzgo el &señpeño de los magistados judiciales, agenter ¡scales y delensores públ¡cos pot lo
tupuesta comis¡ón & deli os o rrral desempeño en el elercicio de sltÍñciones, obs¿¡wndo el debido pnreso y wlardo por la correcta

adminislración de Juslicm, en utelo de los dercchos & lot c¡ufufurrot. -

I INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD

l.t Rol de la Entidad y su v¡nculación con los Planes

El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados tiene como misión:

Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los magislrados judiciales, ogentes frscales y defensores

públicos por lq supuestq conisión de delitos o mal desempeño en ejercicio de sus funciones, observando el

debido proceso y velando por lo correctq admin¡stración de justicia, en tulela de los derechos de los

ciudadanos.

La misi6n Institucional transcr¡pta precedentemente, refleja la competencia confome al marco constitucional,

el cual en su Artículo 253 crea el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados como un Estamento colegiado,

compuesto de la siguiente manera: dos representantes de la Corte Suprema de Justicia, dos representantes del

Consejo de la Magistratura, dos represenlantes de la Honorable Cámara de Diputados y dos representantes de

la Honorable Cámara de Senadores, estos cuatro últimos deberán ser abogados.

El cumplimiento de su misión constitucional lo ejecuta a través de su Ley Orgánica Ne 6.814/2.021 y las

demás disposiciones reglamentarias y complementarias.

Las actividades del JEM se enmarcan en el Plan Nacional de Desarrollo Paraguay 2.030, en el Eje Estratégico

(4)" Fortaleciniento Político lnsliluc¡onal", linea tr¿nsversal (ll) "Geslión Pública EJiciente y

Transparente". La interacción del eje estratégico con la línea transversal, resulta en la estr¿tegia (4.1)

''(iardntizar el acceso a los derechos humanos, mejorar la justicia y la seguridad" y, en el objetivo

especifico (4.1.1) "Mejorar el occeso y alcanzar una eficiente odministración de lajusticia con igualdod de

Oportunidades",los cuales están vinculados al POI, a través de la ejecución de su act¡vidad misional, en

control sobre los operadores de justicia denÍo del marco de su competencia, lo que propicia una mejor

calidad en el servicio judicial, en beneficio de la ciudadanía.

Asimismo, dentro de la Agenda 2.030, los planes lnstitucionales se encuentran vinculados a los ODS,

especificamente al Objetivo l6 "Promover sociedades justas, pacíJicas e inclusiyqs".

yitión: Set urú ¡nsl¡tuc¡ón confable ¡, recorcctda pot lo aplicación de procesos tanspareaes, ob|etivos e irnryrciales en el
ctnplimienlo de tu rol consutucional Nra elÍo alecimienlo del estado de derecho, en bcwfcio de la s<xtedod-

Balance anual de Cestión Pública - IEM Pásina 7



IEM /az¡ #riH#m,;

-::Mbión: Órgano Conslilucional que juzga el deseírryño de los mog¡strados Judiciales. agentes ¡scales y delensorcs públicos pot la
supuesta cornisión & del¡los o mal desempeño en el ejetcicio de sus hnciones, obsenaido el debido proceso y velando por la corrccla

adnt¡nislracióñ dejuslicia, eñ tutela de los dercchos de los c¡udodanos.-

II RESULTADOS DE LA GESTION INSTITUCIONAL

ILI Logros alcanzados por la Entidad

Durante el Ejercicio Fiscal 2.025, el Jurado de Enjuiciamiento de Magisrados fortaleció su capacidad de

gestión lnst¡tucional mediante acciones transversales orientadas a mejorar la coordinación intema, el

seguimiento de la planificación operativa, la cooperación interinstitucional, la integridad pública, la

lransparencia y la modernización admin¡strativa. Estos avances contribuyeron a soslener el desempeño

Institucional, reforzar la rendición de cuentas y consolidar condiciones para la mejora continua en el Ejercicio
Fiscal 2.026.

En este marco. se alcanzaron los siguientes logros lnstitucionales:

Fort lecimiento de 18 gestión b¡s¡d¡ en información y control de avence: se colaboró con el
procesamiento de datos para la elaboración de resultados cuantitativos vinculados a rendiciones de

cuentas a la ciudadanfa y se impulsó el desarrollo de un sistema de tablero de control para el

monitoreo de los planes Institucionales, permitiendo contar con información para la toma de

decisiones.

Consolid¡ción de l¡ cooper¡c¡ón lnterinst¡tucional: se realizó el seguimiento de convenios

vigentes y se avanzó en la gestión de nuevas al¡anzas estr¿tég¡cas, consolidándose coordinaciones

con el Consejo de la Magistratura, la Escuela Judicial y la Contraloría General de la República.

fortaleciendo la articulación para iniciativas lnstitucionales.

Impülso de prácticas lnstitücionales de responsabilidad socio ambiental: se coordinaron

acciones de gestión de residuos sólidos con separación de los mismos, y se promovió la entrega de

materiales revalorizables a reciclado¡es, contribuyendo a pollticas de mejoramiento ambiental y

social.

Participrción y coordinación interáreas mediante instancias colegiadas: se integraron espacios

de comités Institucionales. contribuyendo a la coordinación de acciones transversales y al

alineamiento operat¡vo intemo.

Asimismo, durante el Ejercicio Fiscal 2.025 el JEM continuó fortaleciendo el S¡stema de Control lntemo

mediante la implementación del Modelo Estándar de Control lntemo del Paraguay (MECIP:2015), como

parte de una gestión orientada a resultados, mejora continua y administración de riesgos Institucionales. En

ese sentido:

Avances normstivos y d€ gestión por procesos: en el marco del Plan de Trabajo MECIP aprobado

por Resolución J.E.M./D.C.G./S.G. N"- 21212.025, se revisó y actualizó el Mapa de Procesos

yh¡ón: Ser una iñstilución conjable y reconocido por la aplicación de prccesos lronsparenles. ohjelieos e ¡mparc¡ales eñ el
a plimienlo de su rol constitucional, para el fortalecirn¡ento del estodo de derccho, en benelicio de la s&¡edod.

Balance anual de Cestión Pública - JEM Página 8

Mejora de la coordinación interno p¡ra el cumplimiento del Plsn Operativo lnstitücion¡l
(FOl): se sostuvo la articulación permanente entre áreas misionales y de apoyo, además se realizó el

monitoreo periódico del POl, fortaleciendo el seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos
lnstitucionales.
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MNórr: Órgano Constitucionol que Ju2Ba el deteñpeño de los nag¡strados judiciales. agenlesiscales y defensorcs públicos por la

supuesta comisión de delitos o ñal desempeño en el ejercicio de susÍunc¡ones, ob9natdo el debido proceso y velando por la coüecla

odm¡nistración dejusl¡c¡a, en nlkla de los deftchos de los c¡udodanos. -

Inst¡tucional; se actualizaron y aprobaron la Polltica de Control Intemo, las Polfticas de Gestión del

Talento Humano, los Acuerdos y Compromisos Éticos por dependencia y las Políticas

Operacionales; igualmente, se desplegaron los subprocesos con caracterización, procedimientos,

riesgos, controles e indicadores, fofaleciendo el diseño y la operatividad del sistema de control

intemo.

Fortalecimiento de capacidades internss en control interno: se realizaron l0 talleres de

lnducción y Reinducción sobre la Norma de Requisilos Mínimos MECIP, con una participación del

E2,5 o/o del total de servidores públicos, promoviendo la apropiación del MECIP como henamienta

de gestión Institucional.

Seguimiento y verificación externa del sistema de control: en la evaluación respecto al grado de

madurez del Sistema de Control Intemo correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.024, el JEM obtuvo

una calificación de 2,76 (Diseñado Alto), mejorando respecto al aflo anter¡or (2,27). Cabe destacar

que, durante el Ejercicio 2.025, la Contraloría Ceneral de la Reprlblica realizó una evaluación in situ

sobre la efectividad del sistema, cuyos resultados serán comunicados en el periodo 2.026.

Se procesaron solicitudes de información pública garantizando respuestas en tiempo y forma;

Se capacitó a Funcionarios responsables en materia de acceso a la información pública;

Wsión: 9t Ma ¡nsl uc¡ón conl¡able ! reconoc¡da pot la aplicación de procesos tran$)arentes, obJettvos e ¡ñparc¡ales en el
cunpliniento de su rol const itucional, para elfo olec¡m¡ento del e stado de derecho, en beñeJic¡o de la sociedad.

En materia de transparencia e integridad pública, el JEM sostuvo el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia acliva y pasiva, asimismo, fortaleció la rendición de cuentas, en el marco de la Ley Ne

5.189D.014,la Ley Ne 5.2E22.014 y la Ley de Integridad Ne 7.389/2.024. En particular:

En cumplimiento del compromiso asumido en la Cumbre de Poderes, celebrada el l7 de Febrero de

2.025, en el marco de la Eslrategia Nacional de Combale a la Corrupción, iniciativa 28:
Fonaleciendo la integridad en el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, el Pleno resolvió, en

Sesiones Ordinarias del 2l de Agosto y 4 de Septiembre de 2.025, aprobar el Código de Ética para

Miembros del JEM, de conformidad al Artículo 39, Capítulo V, Disposiciones Finales del Código de
Ética para Miembros del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, Resolución J.E.M./PLENO Ne
0l/2025 de fecha 4 de Septiembre de 2.025.

Este código establece normas de conducta élica, cuyo propósito es promover la excelencia en el
juzgamiento de magistrados judiciales, agenles fiscales y defensores públicos por la comisión de
hechos punibles o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones. Regula la conducta funcional y
extra funcional de los Miembros del Jurado de Enjuiciamiento de Mag¡strados en cuanto pueda
afectar el cumplimiento cabal de sus deberes.

De esta maner4 el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados reafirma su compromiso con la
lransparencia, la rendición de cuentas y el combate a la comrpción, avanzando hacia una gestión miis
integra y responsable.

Se desarrollaron acciones de capacitación y concienciación en transparencia y lucha contra la
corrupción;

Balance anual de Gestión Pública - fEM

Diagnóstico Instituc¡onal para mejora colti[ua: se aplicó una encuesta lnstitucional sobre

conocimiento, percepción y apropiación del MECIP, a fin de obtener datos concretos que permitan

orientar acciones de fortalecimiento, identificar brechas y promover planes de mejora individual,

consolidando una cultura Institucional basada en la mejora continua.
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Misión: Órgano Constituc¡onol que Juzga el deserapeño de los magistradÑ judiciales, agentes fiscoles y delensores públias por la
suplesto coñ¡sión & del¡los o ,nal d¿sempeño en el ejercic¡o de §ls lunciones, obxrwndo eldebido prtrceso y relondo por la correcta

administración de justicía, eñ tutela & los derechos de los c¡udadanos.-

Se realizó la carga mensual de datos e info¡mes en la página web lnstitucional (botonera de acceso a

la información pública), registrándose 10070 de cümplim¡ento de Transparencia Activa Ley Ne
5.282/2.014 hasta Diciemb¡e de 2.025, y 1007o de cumplimiento de Transparencia Gubernamental

Ley Ne 5.189/2.014 hasta Noviembre de 2.025, quedando pendiente el registro conespondiente al

mes de Diciembre.

En cuanto a la transparencia pasiva, el JEM recibió l4 pedidos de información a través del Portal Unificado

de Acceso a la lnformación Pública, los cuales fueron respondidos en tiempo y forma.

En rendición de cuentas al ciudadano, conforme al Decreto Ne 2.99112.019 y a la Resolución

J.E.M./D.G.G./S.C. Ne lól/2.025. se conformó el Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) y

se presentaron los informes trimestrales correspondientes al primer, segundo y tercer trimestre del 2.025, así

también. el informe anual en tiempo y forma.

Finalmente, mediante Resolución I.E.M./D.G.G./S.G. Ne 306/2.025 de fecha 24 de Julio de 2.025, se aprobó

el Plan Anual de Transparencia e lntegridad Públ¡ca (PATIP) 2.025, consolidando componentes vinculados al

acceso a la información pública, participación ciudadana gestión de riesgos de integridad, ética pública y

rendición de cuentas.

Fuente: https:// qov.Dy/iem-aDrueba-plan-an ual-d€-transparencia-e-inlesridad-publica-2025/

Como parte del fortalecimiento del vlnculo con la ciudadanía, la Oficina de Atención a la Ciudadanía registró

380 atenciones durante el periodo, con distribución equilibrada entre atención presencial y telefónica, además

de atenciones por correo electrónico. Asimismo, el JEM realizó 45 Sesiones Ordinarias y 5 Sesiones

Extraordinarias, transmitidas en vivo a través de canales oficiales, fortaleciendo la transparencia lnstitucional.

En cuanto a modemización y transformación digital, mediante la implementación del sistema de expediente

electrónico se fortaleció la transparencia en la geslión documental, se redujo el uso de papel y se mejoró la

seguridad y trazabilidad de la información. En el mismo sentido. se avanzó con el invenlario y digitalización

Componentes del Plan Anual de Transparencia e tntegridad Pública - 2.025

I Acceso a la Información Pública Meta: Garantizar que la ciudadania pueda acceder y obtener

información clara. oportuna y confiable sobre la gestión

Institucional en el plazo legal.

2 Participación Ciudadana Meta: Involucrar a la ciudadanía en la gestión pública

mediante canales de consulta, información y receptividad del

servicio.

Gestión de Riesgos que puedan

comprometer Ia lntegridad

Pública

Meta: Identificar, evaluar y mitigar los riesgos Institucionales

que comprometen la integridad y transparencia pública.

4 Integridad y Ética Pública Meta: Forlalecer Ios valores y principios que deben guiar la

conducta de los Funcionarios de la Institución con el objetivo

principal de crear una cultura Institucional.

5

Vhión: Ser uru hstitución co4fiable y reconocida por la aplicoc¡ón de prnesos trunsparcnle\ objeliros e imryrciales en el
cuñplin iento de tu rol cotLslitucional, para el Ío alecitnienlo del estado de derccho, en bene¡c¡o de la soc¡edad.
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Rendición de Cuentas al

Ciudadano

Meta: Garantizar la Rendición de Cuentas a la Ciudadania,

mediante informes y socialización efectiva.
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